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CONTRATO No. MINEDUCYT - 317 /2020 - GOES 

LIBRE GES'flÓN No. 236/2020 - MINEVUCYT - GOES 

"OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA LA CONSTR U(:CTÓN T)F. PORTÓN nF. A.CCESO 
PARA LAS OJ1ICINAS DB LA DIRECCIÓN UEPART.AM.ENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN 

SALVADOR" 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 

NOSOTROS, CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA, de sesenta y cinco años de edad, 
Licenciada en Sociología, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad número: cero cero cuatro uno uno cinco siete ocho - cuatro, 
y Número de Identificación Tributaria: e.ero cinco uno dos - cero cuatro cero dos cinco cinco 
- cero cero uno - ocho, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 
Salvador, especificarnente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con 
Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento 
veintiuno - cero cero tres - ocho, en mi calidad de Ministra de Educación, Ciencia y 
Tecnología, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "la Institución 
Contratante· o "MINEDUCYT". y MARIA DOLORES MORAN DE AGUIRRE, de cincuenta y 
nueve años de edad, Arquitecta. del domicilio de San Salvador, departamento de San 
Salvador. portadora del Documento Único de Identidad Número: cero cero novecientos 
veintiséis mil novecientos ochenta y dos - uno. y con Número de Identificación Tributaria: 
cero doscientos diez - cero sesenta mil doscientos sesenta y uno - cero cero tres - cero; 
actuando en mi carácter personal. y que en lo sucesivo del presente instrumento me 
denominaré "el contratista". CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato relacionado 
con las ·oBRAS DE MEJORAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PORTÓN DE 
ACCESO PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 
SAN SALVADOR'. conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: jp:ifi(j} 

El contratista se compromete a desarrollar la ejecución de las OBRAS DE 
MEJORAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PORTÓN DE ACCESO PARA LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SAN SALVADOR. 111 

El precio total por la ejecución de las obras objeto del 
presente contrato asciende a la suma de SEIS MIL OCHO DÓLARES CON VEINTJÜN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 6.008.21), IVA 
INCLUIDO: asimismo, a dicho precio se le harán las retenciones de Ley aplicables; monto 
que será pagado por la Institución contratante de acuerdo al siguiente detalle: 

DEL CONTRATO 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. 



-- 

C':ONTRATO No. MINr.DUCYT-317í202C•- GOES 

OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PORTÓN DE 
ACCESO PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE s 6,008.21 

EDUCACIÓN SAN SALVADOR 
-------------···--·-·········--·· -········ .. . . ··-···· ,_ - .. ----···· 

TOTAL CONTRATADO (IVA INCLUIDO) US$ 6,008.21 

La cantidad mencionada anteriormente, la Institución contratante procederá a pagarla, de la 
siguiente forma: ��9...;1;9TA�? Corresponderá al CIEN POR CIENTO (100%) del monto 
total del contrato. equivalente a SEIS MIL OCHO DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 6,008.21). IVA INCLUIDO; 
pago que se gestionará cuando el contratista haya ejecutado el CIEN POR CIENTO (100%) 
de avance físico de las obras. Los documentos a presentar para la gestión det pago serán: 1) 
Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA / FONDO GENERAL en la que se indique una descripción, la cantidad, el 
precio unitario y el monto total de las obras. 11) Acta de Recepción firmada y sellada por el 
Administrador de Contrato, de haber recibido las obras objeto del contrato; y !11) Garantía 
de Buena Obra. IOIQf:+tm El plazo para la ejecución de las obras del presente contrato 
será de VEINTIOCHO DÍAS CALENDARIO. contados a partir de ·ta fecha indicada en la 
Orden de Inicio emitida por el MINEDUCYT. El 
contratista garantiza que entregará las obras objeto de este contrato con las mismas 
condiciones y especificaciones técnicas ofertadas de acuerdo a lo establecido en los 
Documentos de Libre Gestión a satisfacción del Ministerio de Educación. Ciencia y 
Tecnología, a través del Administrador del Contrato. El lugar de ejecución de las obras será 
la Oficina de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, ubicado en Final 25 
Avenida Norte y Calle San Antonio Abad, contiguo él la Universidad de tl Salvador, San 
Salvador. El pago de la 
ejecución de las obras objeto del presente contrato será financiado con fondos del 
GOBIERNO DE EL SALVADOR. por el monto de SEIS MIL OCl·IO DÓLARES CON 
VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMCRICA (US$ 
6,008.21), lVA INCLUIDO. La administración de este 
contrato será ejercida por el Arquitecto Henrik Rosendo Montenegro Chacón, Técnico 
de ta Dirección Departamental de Educación de San Salvador del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. quien será la persona encargada de administrar la 
ejecución de este contrato y tendrá el derecho a inspeccionar a fin de verificar su 
conformidad con las especiñcaclones del contrato. Cuando las obras inspeccionadas no se 
sujeten a los términos contractuales, el contratante podrá rechazarlos previo informe del 
Administrador de Contrato, y el contratista deberá, sin cargo para la contratante, 
reemplazarlos o hacer todas las modificaciones necesarias para que ellas cumplan con tas 
especificaciones del contrato. Queda expresamente prohibido al contratista 
traspasar o ceder a cualquier titulo tos derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. La Transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. IJD 
cíffl®H•t4 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 
contrato, el contratista deberá rendir a satisfacción del MJNEDUCYT, dentro del plazo de 
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X. PLAZO DE 

INCUMPLIMIENTO. 

MODIFICACION. 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

cinco días hábiles posteriores a ta notificación que el contrato está debidamente legalizado. 
ta garantía siguiente: µ;A;.RANffil&�.O:�JliYM�l�M-i.t�·lijtl;)�E?��JíJ�RiJ:o. a favor del 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnologia. por un monto de SETECIENTOS VEINTE 
DÓLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA {USS 720.99), equivatente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. 
Dicha garantía tendrá una vigencia de tres meses, a partir de la fecha de suscripción del 
contrato. §�[t¡m11;01tiXJ.g��ttqijJ)A� El contratista deberá presentar una Garantía de 
Buena Obra. para garantizar el buen funcionamiento del trabajo y calidad de los materiales 
usados en su construcción, comprometiéndose en dicha garantía a reparar los desperfectos 
ocurridos por vicios o defectos debido a la mala calidad de los materiales o mano de obra 
empleados en la construcción y a sustituir todo aquello que resultare defectuoso; dicha 
Garantía será a favor del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología {MINEDUCYT). por el 
diez por ciento (10%) del Valor Real Final del Contrato. después de haberse completado su 
ejecución. Esta garantía permanecerá vigente por un período de doce meses contados a 
partir de la fecha de recepción definitiva de las obras. En caso que durante la vigencia del 
plazo establecido en el presente contrato, ocurra algún desperfecto en las obras 
construidas y que sean de los que aparecen garantizados por la misma, la Administradora de 
este Contrato, procederá a hacer efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad 
de tomar juicio previo o expediente administrativo. El contratista podrá _librarse de dicho 
reclamo, ya sea reparando por su cuenta el desperfecto ó anomalía, objeto del reclamo, a 
satisfacción del MINEDUCYT; o pagando a esta Institución el costo de su reparación. !El 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 
obligaciones, emanadas del presente contrato, se aplicarán las rnultas establecidas en el 
artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista expresamente se somete a las sanciones 
que emanan de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la Institución 
contréltante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 
j¡j#if411(•�1 A partir de la suscripción del contrato, la Institución contratante tendrá un 
plazo de tres meses de acuerdo a ta garantía de cumplimiento de contrato. para efectuar 
cualquier reclamo respecto de alguna inconformidad sobre las obras contratadas. m 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado. En tal 
caso, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución, la cual formará parte 
integrante del presente contrato. .Forman parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos. si los hubiere: a) Documentos de 
Ubre Gestión, b) Adendas, e) Aclaraciones, dl Enmiendas, e} Consultas, f) Interpretaciones e 
instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución 
contratante. g} Garantías, h} La oferta. i) La resolución de adjudicación, j) Resoluciones 
rnocfüicativas. y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 
controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. mm 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos 
primero y segundo de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de 
interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 
LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y 
de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma 
directa o indirecta con la prestación. objeto del presente instrumento. pudiendo en tal caso 
girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga él dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 
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:<IV. MODIFICACIÓN 

X. RESPONSAIJfLIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EílMINACIÓN BILATERAL 

UNll ATERAL 

SOLUCIONES DE CONFLICTOS. 

comunicadas por medio del Administrador de este Contrato. En caso de haber dudas ó 
contradicciones en la interpretación de los conceptos expresados entre el presente 
contrato y los Documentos de Libre Gestión ó documentos anexos. que forman parte de 
este contrato. prevalecerán los conceptos expresados en el contrato. 

· Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera 
necesario. sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias. la 
institución contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo 
al efecto la resolución correspondiente. la que formará parte integrante del presente 
contrato. En situaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la LACAP, et contratista, previa 
justificación y entreqa de IÑ qarantla cuando proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo 

· de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. En todo caso. y aparte 
de la facultad de la institución Contratante para otorgar tal prórroga. la misma se concederá 
por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. iTAI 

Para resolver cualquier disputa o controversia que surja 
en cuanto a la interpretación o cumpürniento del presente contrato, las partes se someten a 
los tribunales comunes de este país, y a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas. B 

Las partes contratantes podrán de conformidad al artículo. 
noventa y cinco c.ie la LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que 
emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 
otorgarse el instrumento de rescisión en un plazo no mayor de ocho días hábiles de 
notificada tal resolución. rara los 
efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan corno domicilio especial el de esta ciudad a 
la competencia de cuyos tribunales se someten; Las partes renuncian a efectuar 
reclamaciones por las vías que no sean las establecidas por este contrato o las leyes del 
país. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 
contrato. serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las 
partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 
notificaciones los siguientes: Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA. Dirección: Centro de Gobierno, Plan Maestro, Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Edificio A--1, 
segundo nivel, Teléfono: 2592-3031. Fax: 2592-3046. Para el Contratista: MARIA DOLORES 
MORAN DE AGUIRRE, Dirección: Cantón Casa de Piedra. Finca MaravL Calle A. Polígono D 
#6. Planes de Renderos. San Salvador. Ernail: lolyrnoranaguirre@gmail.com. Teléfono: 2228- 
3660. Celular: 7065-8010. 

• • 1 • : Si durante la ejecución del contrato se 
comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista Ñ IÑ normativa que prohibe el 
trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. se deberá tramitar el 
procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el 
cometirniento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal 
de inhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación 
de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 
comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 
Inspección de Trabajo. si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 
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XXIII. ORDFN DF CAMBIO. xxu IDIOMA. 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 
procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 
conocer la resolución final. . El presente contrató entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su firma. hasta quedar totalmente liquidado el mismo. 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 
La Administradora del Contrato podrá en cualquier momento. mediante orden escrita al 
Contratista, efectuar cambio en cuanto a: a) el plazo de la ejecución. mediante cruce de 
notas entre la Administradora del Contrato y Contratista, b) la modificación del alcance de 
las obréis con la debida justificación técnica. deberá tener Visto Bueno de la Gerencia de 
lnf reestructura MINEDUCYT. c) Ordenes de Cambio procederá si esta implica una variación 
de incremento del monto contratado, la cual no debe exceder a un 20% de dicho monto. 
Toda orden de cambio que se requiera en la ejecución del proyecto, deberá ser 
previamente consultada por escrito al Administrador de este Contrato. para determinar si 
ésta procede o no y de ser positiva su realización. toda la documentación pertinente en 
relación a la misma deberá tener Visto Bueno de la Gerencia de Infraestructura MINEDUCYT 
dentro del plazo contractual y d) Otros que el Contratante estime conveniente. Así nos 
expresamos los comparecientes. quienes enterados y conscientes de los términos y efectos 
legales del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, 
ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador. el día 
veintitrés de diciembre de dos mil veinte. 

CAR 4'�!=11'NANÍA DE VARELA 
MINISTRA �-lc:�c:°K;>N, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

CONTRATANTE 

MARIA DOLORES MORAN DE AGUIRRE 

CONTRATIST II 
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la ciudad de San Salvador, a las siete horas con cincuenta minutos del día veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA, Notario, de este 

domicilio. COMPARECE: La señora CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA. de sesenta 

y cinco años de edad. Licenciada en Sociología. del domicilio de Santa-Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número: cero cero 

cuatro uno uno cinco siete ocho - cuatro. y con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero cinco uno dos - cero cuatro cero dos cinco cinco - cero cero uno - 

ocho, actuando en nombre y Representación del Estado y Gobierno de El Salvador en 

el Ramo de Educación. Ciencia y Tecnología, en calidad de Ministra. personería que 

Doy Fe de ser legitima y suficiente, por haber tenido a la vista los siguientes 

documentos: A) Acuerdo número uno de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, 

publicado en el Diario Oficial Número Cien, Tomo Número Cuatrocientos Veintitrés, de 

fecha uno de junio del corriente año, mediante el cual, el señor Presidente de l2l 

República Nayib Armando Bukele Ortez. en uso de las facultades que le confieren los 

artículos ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la 

República y veintiocho dei Reglamento Interno del órgano Ejecutivo. acordó nombrar a 

partir del uno de junio del año dos rnil diecinueve a Carla Evelyn Hananía de Vareta. 

como Ministra de Educación. Ciencia y Tecnología; B) Certificación expedida en la 

ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de junio de dos mil diecinueve, por el 

señor Conan T onathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia, en la que consta 

que a folios uno. dos y tres solo frente. del Libro de Actas de Jurarnentación de 

Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra el Acta de 

Toma de Protesta Constitucional, que el señor Presidente de la República tomó a Carla 

Evelyn Hananía de Vareta, como Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, en el 

Palacio Nacional. en la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día uno de junio de 

dos mil diecinueve; y C) Tarjeta de Identificación Tributaria de esta Secretaría de Estado 

número: cero seis uno cuatro - cero uno cero uno dos uno - cero cero tres - ocho; 

los cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará. 'la Institución Contratante o 

MINEDUCYr; y la señora MARIA DOLORES MORAN DE AGUIRRE, de cincuenta y 
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IJ. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

OBJETO DEL CONTRATO. 

nueve años de edad, Arquitecta, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador. a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número: cero cero novecientos veintiséis mil novecientos ochenta y dos - 

uno, y con Número de Identificación Tributaria: cero doscientos diez - cero sesenta mil 

doscientos sesenta y uno - cero cero tres - cero; actuando en su carácter personal y 

que en el transcurso de este instrumento se denomlnará 'el contratista"; Y ME DICEN: 

Que las firmas, que en su orden se leen: "Hanania V." y la otra "ILEGIBLE", son suyas y 
que como tales las reconocen por haber sido puestas de. su puño y letra. al pié del 

instrumento que antecede. otorgado en esta ciudad. este mismo día: escrito en tres 

hojas de papel simple; así mismo reconocen y ratifican todos los términos y 
condiciones que en et mismo se otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NÚMERO 

MINEDUCYT - TRESCIENTOS DIECISIETE I DOS MIL VEINTE - GOES. del proceso 

de LIBRE GESTIÓN NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS I DOS MIL VEINTE - 

MINEDUCYT - GOES, referente a las "OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE PORTÓN DE ACCESO PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN SALVADOR", financiado con fondos del 

GOBIERNO DE EL SALVADOR; cuyas cláusulas más relevantes son las siguientes: 1 
· El contratista se compromete a desarrollar la ejecución de 

las OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PORTÓN DE 

ACCESO PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE 

EDUCACIÓN SAN SALVADOR. El precio total por la 

ejecución de las obras objeto del presente contrato asciende a la suma de SEIS MIL 

OCHO DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO; asimismo, a dicho precio se le harán las 

retenciones de Ley aplicables. La cantidad mencionada anteriormente. ta Institución 

contratante procederá a pagarla. de la siguiente forma: R.€.G�'i�@),JAG� Corresponderá 

al CIEN POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a SEIS MIL OCHO 

DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, IVA INCLUIDO; pago que se gestionará cuando el contratista haya. 

ejecutado el CIEN POR CIENTO de avance físico de las obras. Los documentos a 

/ 
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presentar para la gestión del pago serán: 1) Factura de Consumidor Final a nombre del 

MINISTERIO DE EDUCACION. CIENCIA Y TECNOLOGIA I FONDO GENERAL. en la que 

se indique una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de las obras, 

11) Acta de Recepción firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de haber 

recibido las obras objeto del contrato; y 111) Garantía de Buena Obra. IOMQlfitM El 

plazo para la ejecución de las obras del presente contrato será de VEINTIOCHO DÍAS 

CALENDARIO. contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida por 

el MINEDUCYT. 111. GARANTIA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato. el contratista deberá rendir a satisfacción del 

MINEDUCYT. dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación que el 

contrato está debidamente legalizado, la ·garantía siguiente: �:ARAi$l:rl�\t.i '!;'.($ 
�ti.M1}�fM:f.ENJJ!.l'.{Jq�;¡;_.�Q.N��t.t1��� a favor del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología. por un monto de SETECIENTOS VEINTE DÓLARES CON NOVENTA Y 

SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA equivalente 

al doce por ciento del valor del contrato. Dicha garantía tendrá una vigencia de tres 

meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. l3t.iRANJí/\;Dl;hBtJ.;ENAJ)B:RA.� 
El contratista deberá presentar una Garantía de Buena Obra, para garantizar el buen 

funcionamiento del trabajo y calidad de tos materiales usados en su construcción. 

comprometiéndose en dicha garantía a reparar los desperfectos ocurridos por vicios o 

defectos debido a la mala calidad de los materiales o mano de obra empleados en la 

construcción y a sustituir todo aquetto que resultare defectuoso: dicha Garantía será a 

favor del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), por el diez por 

ciento del Valor Real Final del Contrato. después de haberse completado su ejecución. 

Esta garantía permanecerá vigente por un período de doce meses contados a partir de 

la fecha de recepción definitiva de las obras. En caso que durante la vigencia del plazo 

establecido en el presente contrato, ocurra algún desperfecto en las obras construidas 

y que sean de los que aparecen garantizados por la misma, la Administradora de este · 

Contrato. procederá él hacer efectivo su reclamo al contratista y/o fiador sin necesidad 

de tomar juicio previo o expediente administrativo. El contratista podrá librarse de dicho 

reclamo. ya sea reparando por su cuenta el desperfecto ó anomalía. objeto del reclamo. 

8 
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a satisfacción del fv\lNEDUCYT; o pagando a esta Institución el costo de su reparación. 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su firma. hasta quedar totalmente liquidado el mísmo. Así se expresaron tos 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial que 

consta de tres hojas de papel simple, y leido que se las hube, íntegramente en un solo 

acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmarnos. DOY FE.- 

XXI. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

k�� / - 
/ 
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CONTRATO No. MIN.EüUCYT 317/2020 cozs 

CONTRATO No. MINEDUCYT -·- 317/2.020 ···· GOE.S 
PLAN DE OFERTA 

No. .. .. ... 
. ..... 

·. ·=.+::;:· .. · . 
. ··!·.· .... . ·.: i·· :-:-: 

UNID". . CA�T .... : ,:-;.'pó$TCl. 11. , COSTO . 
:: .. ::u_NIT: .: : · "PARCIAL 

· 1.00 ··óeRAS:PREllNINARES·,: .. TRAZO"V,.NJVEl.ES.·,- ·:.:.-:' :.'.: ··· ·,.: .': <Y\1_., · ·.·\·.:,.'·.: .. '· .... ._-.,_:/\_:;_(( ·_,:r.·} _ _ ;_.::.!.? .• . ·.t'.".·:_.;_i .. ·.:.,-.j::." .. $ .t-.í.-1 
••• 111·.s1 . . · .. . . . . .. . . ·._ : __ .. _... . . .. . .. . . . . 

Desmontaje de portón metálico doble hoja existente ubicado al acceso de la 1 ·º1 institución 
1 

UNIDAD 1.00 $ ·167.76 / $ ·167.76 
1 

1.02 Demolición de coloolnas existentes de concreto desde su fundación. M" 10.52 $ 23.10 i $ 243.01 

Demollclón de rampa de concreto existente, ubicada al acceso de la 1 ·º3 institución en sección donde se desmontara el portón, ancho de aoceso. 7.49 $ 
1 

26.50 f $ 198.48 

1.04 Desalojo de ripio y escombros producto de la demolición ·de estructuras. M• 0.18 $ 71 O .45 l $ ·127 .88 

Trazo y nivelación del área a intervenir ··-1-· S/G 1.00- $ 34.54 t $ 34.54 
:..:·2.00· :'i-éRR'AcE�1A:PA�� E.S.tRuc1EJRA$J;;',.:r,,--;: • .- .. ,i,.:." :·. :··:i·,.,,:. :::,,:,·.:·i -, , · ... ,.: ,. · i ;;, >:, ·, '.·: ·.; · ::· .. :,, .• -.·.: :., -, ::::.,;<· :·,1:�:1·.,f:·: .,.,;·;,;.·:·:·: ·tJ,;-':\4,4 ·tos.- 
� .. �::_ � .. ú .. ·•· ... : .. :::��.:.-:. ·.-: i.\:-.:�· • .:.::.·.:..�,::, -r' _.,_..._.. __ ..,.; •• =·-,;: . , . .: .. :::.:=.����-�.:-:..:-:;�;.;;:.:.:- .... : � .. �u=.e::··=.:l·:;\=::.:·(:;�:- :-.:: ... ����.1.::�.: ::.�:; -��'.:\-:.:,/�� · �-;; ::.: ::.:���· ·:·:.�:..;�-::.t:::c.:�\;��\;¡.i.�1�=.:;.{�¡;::;·.:= ...... :._.i·:..J.�; 

2 01 Excavación en suelo normal para zapatas a construirse de suelo cemento Mª 4 32 $ 33 82 i $ 146.10 · h=1.80 mis, incluye desalojo. · · ' ........ 1----·---· 
118.51 48.57 · $ $ 2.44 M' 2 02 1 Relleno compactado con material selecto {tien-a blanca) entorno del 

· ! pedestal. 

2.0,, 1 Relle-no --co-m-pa-c ·-t·ado --e-n- íu_n_d- ac- io_n_e_s_b_a_ jo- za_p_a_tas_oo_n_s_u_e_ lo_c_em_e_n_ to_a_l M_ ' --<1---1-$--5- ,- .2-9--$--5-1- _2_9_, 
v ! 50% (20:1 ), 1.00 -·�--+----------------------------+-----4----1-----------t 

2.04 Desalojo producto de terracería para estn.1cturas M' 1.38 $ 95 04 $ 131.15 

;?):9a: .: :c_o_N·cAet9: �i(tR�}c;,��RA.�:'t: ;:,:;(.fr\)\:ii\\!�if :f :J{\l?iii;)i'.:, ,,· ,,· ,··: · !.Í::- }1jf T · •ti:. . HT: : }{:ht lt#;ss5;1�. 
COLUMNAS, ZAPATAS Y PEDESTALES 

O 50 $ 573 02 • $ 286.5"1 Zapata Z-2 de 1.20x·t.20x0.25 mts, con ref. 13#4@0:13 mis en ambos 
3·01 sentidos. 2 lechos concreto 21 O kg/cms•. Ver detalle en hoja. 

!----+---------------·-----·--··-·---··-·-·-···------·-·--- --·---·-·-·-· ··-·-·--·--·-·· ···---·-···-·-·-···-······· .. ······ 
Pedestal para columna C-1 de 0.40x0.40x0.95mts. con ref. 4#7 y est. #3@ 3·02 0.10 y concreto 210 kg/cms'- .Ver detalle de columna C-1. Mª 0.30 $ 1,758.82 • $ 527.65 

. ..... . '·. 
:·· ('..b ., : h .. 

0.58 $ 

. .. _ 
·.; .· .\: /{{ 1 t {71s:a2; 

Columna C-1 para adaptar portón de 0.30X0.30 mis, con ref. 4#7 y 2 Est, 3·03 #3@0.10 mts y concrelo 2·10kglcm'. Ver detalle en hoja. 

Tensor de fundación TF-1 de 0.25x0.25 mis, con ref. 4#4 y est#2@0.15 rnts 3·04 y concreto de 210 kg/cms•. Ver detalle en hoja. 

·;)(Qg:.�es�u<�i)J.l:lAS:'.Mifr,;pcAs(�A.RA.,c.Q_ClJ.��AftNJqA§�}��i\\: 

M" 

Mª 0.36 $ 

1,014.49 ! $ 588.40 
.; .. 

703.38 i s 253.22 

2.06 $ 192.82 ; S 397.21 

Columnas Metálicas tubo Estructural de 6"x6", espesor de 1/6� pintado con 
anticorrosivo y esmalte de aceite color azul bandera. a dos manos. Incluye 

4.01 placa de anclaje de Hierro de 1/4" y pernos para su fijación. Hasta el nivel 
de Losa. H"'2.80 mt Incluye 6 aliezadores de hierro de espesor 3/16' por 

I columna, 

¡ Vigas Metálicas de Tubo cuadrado Estructural de 6"x4ff, espesor de 1/8" 

4 02 
1 pintado con anticorrosivo y esmalle de aceite color azul bandera, a dos · ¡ manos. Incluye el montaje y soldadura sobre columnas metálicas según 
; detalle en planos. 
1 

Mtl. 

Mtl 6.09 $ 52 81 i S 32i.6•1 

' Suministro e instalación de portón metálico doble hoja en espacio existente 
de acceso a la Oñcínas de la Dirección Deptal. de Educación de San 
Salvador, con medidas de ancho total de 5.80 :nlx4.00 mt. de alto, forro de 

5.01 lamina lisa espesor de 1/16" y estructura metallca de rigidez de tubo 
cuadrado metálica de 1 1/2 x 1 1/2 chapa 14 y tubo cuadrado tipo 
embarrotado en la parte alta. según detalles en planos el diseno se realizara 
según el detalle en planos y especificaciones técnicas. 

SJG 1.00 $ 2,177.46 ¡ s 2,177.46 

5 02 Concretado de piso tipo acera en área de rampa área de demolición por 
· ¡ fundaciones de portón a proyectar. M• 7.49 31.70 $ 237.43 

COSTO TOTAL IVA INCLUIDO $ 6,008.:21 
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